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supuestos excepcionales de inhumación previstos en la
disposición final tercera del Real Decreto 3454/2000,
de 22 de diciembre, por el que se establece y regula
el programa integral coordinado de vigilancia y control
de las encefalopatías espongiformes transmisibles de los
animales.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 1 de julio
de 2002.

Madrid, 21 de junio de 2002.
ARIAS CAÑETE

MINISTERIO DE ECONOMÍA

12605 ORDEN ECO/1588/2002, de 12 de junio, por
la que se establece para el año 2000 y siguien-
tes la precedencia en la repercusión del déficit
de ingreso en las liquidaciones de las acti-
vidades reguladas.

La disposición transitoria sexta de la Ley 54/1997,
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en la nueva
redacción dada por la Ley 9/2001, de 4 de junio, por
la que se modifica la disposición transitoria sexta de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléc-
trico, determinados artículos de la Ley 161/1989, de
17 de julio, de Defensa de la Competencia y determi-
nados artículos de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre,
sobre introducción al euro, reconoce la existencia de
unos costes de transición al régimen de mercado com-
petitivo, previsto en la mencionada Ley, de las socie-
dades titulares de instalaciones de producción de la ener-
gía eléctrica que a 31 de diciembre de 1997 estuvieran
incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto
1538/1987, de 11 de diciembre, sobre determinación
de la tarifa de las empresas gestoras del servicio. En
consecuencia, se reconoce a dichas sociedades el dere-
cho a percibir una compensación por tales costes.

El importe base global de dichos costes, en valor a
31 de diciembre de 1997, nunca podrá superar
1.736.778 millones de pesetas, descompuestos en un
valor máximo de 1.441.502 millones de pesetas en con-
cepto de costes de transición a la competencia tecno-
lógicos y un valor máximo de 295.276 millones de pese-
tas en concepto de incentivos al consumo de carbón
autóctono a que hace referencia el párrafo primero de
la disposición transitoria cuarta de la mencionada
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, en la que se incluyen
49.267 millones de pesetas correspondientes al incen-
tivo a la tecnología GICC.

El Real Decreto 2017/1997, de 26 de diciembre,
por el que se organiza y regula el procedimiento de liqui-
dación de los costes de transportes, distribución, comer-
cialización a tarifa, de los costes permanentes del sis-
tema y de los costes de diversificación y seguridad de
abastecimiento, de conformidad con el artículo 8.1.oc-
tava, de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, asigna la realización de las liquidaciones del
sistema eléctrico a la Comisión Nacional del Sistema
Eléctrico.

El citado Real Decreto 2017/1997 establece el pro-
cedimiento por el cual la Comisión Nacional del Sistema
Eléctrico liquidará los costes de transportes, distribución
y comercialización a la tarifa, de los costes permanentes
del sistema y de los costes de diversificación y seguridad
de abastecimiento.

La Orden de 21 de noviembre de 2000, por la que
se establece para el año 2000 y siguientes la prece-
dencia en la repercusión del déficit de ingresos en las
liquidaciones de las actividades reguladas, estableció un
sistema de imputación de dicho déficit a los perceptores
de los derechos de compensación según la disposición
transitoria sexta de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico.

La Orden de 2 de agosto de 2001 por la que se
reconoce a «Viesgo Generación, Sociedad Limitada», el
derecho de cobro de costes de transición a la compe-
tencia desde 1 de julio de 2001, estableció entre otros
la incorporación de «Viesgo Generación, Sociedad Limi-
tada», como nuevo sujeto del procedimiento de liqui-
daciones, así como el traspaso a su favor de 45.493
millones de pesetas (273.418 miles de euros) a 31 de
diciembre de 2000, de los derechos de cobro de costes
de transición a la competencia tecnológicos de «Endesa,
Sociedad Anónima».

Teniendo en cuenta, por lo tanto, que es necesario
definir un procedimiento definitivo para establecer la pre-
cedencia en la repercusión en el caso de que se produzca
déficit de ingresos en las liquidaciones de las actividades
reguladas, teniendo en cuenta la nueva sociedad «Viesgo
Generación, Sociedad Limitada»;

Teniendo en cuenta el informe de la Comisión Nacio-
nal de Energía de 21 de marzo de 2002,

En su virtud, dispongo:
Primero.—En el caso de la existencia de déficit de

ingresos en las liquidaciones de las actividades reguladas
del año 2000 y siguientes, éste se imputará a los per-
ceptores de derechos de compensación según la dis-
posición transitoria sexta de la Ley 54/1997 en su redac-
ción dada por la Ley 9/2001, de 4 de junio, según la
siguiente fórmula:

Pi
n =

ai — bi
n

1 — b

siendo:

Pi
n: Imputación porcentual para la empresa i del déficit

de ingresos en el año n. En el caso de resultar valores
negativos parar una empresa se tomará valor cero, ajus-
tando los valores de las demás empresas proporcional-
mente.

ai: Porcentaje de reparto del derecho de compensa-
ción que se recoge en el anexo III del Real Decreto
2017/1997.

bi
n: Relación, expresada en tanto por ciento, entre:

1) el importe base global máximo a 31 de diciembre
del año n—1 correspondiente a la empresa i y 2) el impor-
te base global máximo a 31 de diciembre de 1997
correspondiente al conjunto de empresas con derecho
a compensación según el anexo III del Real Decre-
to 2017/1997. Este importe a 31 de diciembre de 1997,
no deberá verse afectado por la actualización a que hace
referencia el apartado tercero de la presente Orden.

A efectos de los importes base anteriormente men-
cionados, se incluirán todos los conceptos de los apar-
tados a) y b) del artículo 14 del Real Decreto
2017/1997. Comprenderá, por tanto, la retribución fija
por diferencias para los conceptos de asignación general
y específica, la parte del derecho de compensación con-
siderada como cuota con destino específico a efectos
del Real Decreto, el exceso de precio de generación por
encima de las 6 pesetas/kWh, calculado según el artículo
14.2.a) del Real Decreto 2017/1997 y sin descontar
el consumo de bombeo.

b: Relación, expresada en tanto por uno y calculados
tal y como se señala en el párrafo anterior, entre: 1) el
importe base global máximo a 31 de diciembre del año
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n—1 correspondiente al conjunto de empresas señaladas
anteriormente y 2) el mismo importe correspondiente
a 1997. Este importe a 31 de diciembre de 1997, no
deberá verse afectado por la actualización a que hace
referencia el apartado tercero de la presente Orden.

Segundo.—A los efectos de lo señalado en el apartado
primero, a partir del ejercicio de 2001, los porcentajes
provisionales de reparto del derecho de compensación
correspondientes al grupo «Endesa, Sociedad Anónima»
y «Viesgo Generación, Sociedad Limitada», a 31 de
diciembre de 1997 serán de 47,43 por 100 y 3,77 por
100, respectivamente; a 31 de diciembre de 1998 serán
de 47,31 por 100 y 3,75 por 100, respectivamente,
y a 31 de diciembre de 1999 serán de 47,12 por 100
y 3,74 por 100, respectivamente.

Tercero.—A los efectos de lo señalado en el apartado
primero, las cantidades a 31 de diciembre del año n—1,
deberán actualizarse según el procedimiento que se reco-
ge en el artículo 14.1 del Real Decreto 2017/1997.

Cuarto.—A la hora de determinar el déficit de recau-
dación en las liquidaciones de las actividades reguladas
que realice la Comisión Nacional de Energía, la prima
al consumo de carbón autóctono devengada a partir de
1 de julio de 2002 se deberá tener en cuenta con el
mismo nivel de prioridad que la retribución de las acti-
vidades de transporte y distribución.

Quinto.—Las cantidades descontadas a cada empresa
a los efectos de cubrir el déficit de ingresos de las acti-
vidades reguladas de un año, serán tenidas en cuenta
a la hora de calcular el saldo de costes de transición
a la compensación a 31 de diciembre de dicho año.

Sexto.—Queda derogada la Orden de 21 de noviem-
bre de 2000 por la que se establece para el año 2000
y siguientes la procedencia en la repercusión del déficit
de ingresos en las liquidaciones de las actividades regu-
ladas.

Séptimo.—Se faculta a la Dirección General de Política
Energética y Minas para dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para el cumplimiento de la presente
Orden.

Octavo.—La presente Orden entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Madrid, 12 de junio de 2002.

DE RATO Y FIGAREDO

Ilma. Sra. Directora general de Política Energética y
Minas.

COMUNIDAD FORAL
DE NAVARRA

12606 LEY FORAL 12/2002, de 31 de mayo, de
Medidas Complementarias para la Financia-
ción del Plan de Empleo de Navarra
2002-2004.

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE NAVARRA

Hago saber que el Parlamento de Navarra ha apro-
bado la siguiente Ley Foral de Medidas Complementarias
para la Financiación del Plan de Empleo de Navarra
2002-2004.

El Plan de Empleo de Navarra 2002-2004 suscrito
entre el Gobierno de Navarra y las organizaciones empre-
sariales y sindicales más representativas de la Comu-
nidad Foral, Confederación de Empresarios de Navarra,
Unión General de Trabajadores de Navarra y Comisiones
Obreras de Navarra, contiene un amplio número de medi-
das y acciones a realizar para la consecución de los
objetivos perseguidos por el mismo y evalúa los recursos
públicos necesarios para llevarlas a cabo, cifrados
en 141,7 millones de euros para el ejercicio de 2002.

Estas necesidades financieras a las que el Gobierno
de Navarra se comprometió fueron consignadas fielmen-
te en el Proyecto de Presupuestos Generales de Navarra
para el ejercicio de 2002 remitido al Parlamento de
Navarra, que al no ser aprobado por éste, ha dejado
sin cobertura económica algunas importantes medidas
del Plan de Empleo.

Tal y como preceptúa el artículo 41.1 de la Ley Foral
8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda Pública
de Navarra, el Gobierno de Navarra, siempre que ello
sea posible mediante la realización de las modificaciones
presupuestarias previstas en dicha Ley Foral, cubrirá
aquellas necesidades del Plan de Empleo insuficiente-
mente dotadas en los créditos consignados en el pre-
supuesto prorrogado de 2001 para 2002. Tal es el caso
de los créditos referidos a las subvenciones a fondo per-
dido por inversión y empleo, partida que a pesar de estar
dotada en el presupuesto prorrogado con 12,48 millones
de euros menos de lo previsto en el Plan de Empleo,
puede, por su carácter de ampliable, ser completada
por el Gobierno de Navarra hasta alcanzar el nivel fijado
en el Plan.

Sin embargo, existen otras acciones del Plan de
Empleo que, por su carácter novedoso o por la práctica
imposibilidad de complementar las partidas del presu-
puesto prorrogado que les dan cobertura financiera, pre-
cisan de la concesión de los pertinentes créditos extraor-
dinarios y suplementos de crédito. Entre las primeras
se encuentra la dotación para gastos de funcionamiento
del Centro Nacional de Formación en Energías Reno-
vables, que actualmente se está construyendo, partida
a la que, en función de la fórmula que se elija para
la gestión del Centro, se le aplicarán tanto gastos corrien-
tes como transferencias de esta naturaleza, y las dos
nuevas acciones previstas en el Plan que se piensan
acometer para la prevención de riesgos laborales, como
son la formación continua en esta materia y la subven-
ción a Delegados de la Comunidad Foral para la Pre-
vención de Riesgos Laborales, las cuales sustituyen y
se financian en su mayor parte con la partida prevista
en los Presupuestos prorrogados de 2001 para 2002
bajo el título de «Programa de ayudas para Delegados
Sectoriales de Prevención de Riesgos Laborales».

En lo que a los suplementos de crédito se refiere,
se pretende con ellos, por una parte, posibilitar la orga-
nización, por el Servicio Navarro de Empleo, de unas
Jornadas Internacionales sobre el Empleo y, por otra,
poder cumplir en toda su extensión el Convenio de dicho
Servicio con entidades públicas para Programas Espe-
cíficos de Empleo.

Estas medidas financieras se completan con otras
previsiones necesarias para el estricto cumplimiento del
Plan de Empleo, como son las contenidas en los artículos
4 y 5 de la presente Ley Foral, para finalmente, mediante
su disposición adicional, hacer posible un mejor desarro-
llo de las acciones en materia de formación continua.

Artículo 1.

Se conceden al Servicio Navarro de Empleo los
siguientes créditos extraordinarios para atender las nece-
sidades que se citan derivadas del Plan de Empleo de
Navarra 2002-2004:


